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GAZETA DE MADRID
DEL MARTES 10 DE NOVIEMBRE DE i8or.

«k

s Constantinomia 14 de Setiembre.
e sostienen las voces de que el General Menou se ha visto en la precisión 

de seguir el exemplo del General Beliard; pero parece que la causa de ello 
ha sido mas bien la total privación de socorros, que las supuestas ventajas 
conseguidas por los aliados. A vuelta de esto se observa que los partida
rios de los franceses van recobrando aquí el influxo y crédito que tenian en 
el gobierno ántes de la guerra.

Ha expedido el Divan órdenes á varías provincias del Asia menor para 
que se levanten tropas» las quaies se dirigirán sin duda contra los pueblos 
desobedientes» que es ya muy importante sujetar» especialmente en la Tur
quía europea» no menos que contra las crecidas quadrillas de salteadores 
que infestan muchos dominios del Gran Señor.

Debían armarse aquí 6 navios de línea ; pero atendidas las últimas noti
cias dé Egipto» parece que no se armarán. Había otros 3 prontos á salir ; y 
también se cree que ya no saldrán.

Desde la capitulación del Cayro ha baxado mucho el precio- del café» 
arroz y otros frutos.

AStockolmo jo de Setiembre.
yer tuvo el ciud. Bourgoing su audiencia del Rey como Ministro de la 

República francesa, y en ella presentó á los ciudadanos Caíllard y Fenelon, 
secretarios de Embaxada, y ai vice-comisario de relaciones de comercio 
Gummer.

El ciud. Duroc, que vuelve de Petersburgo á Francia, se presentó tam
bién al Rey y á la familia Real con el ciud. Brurmann, que le acompaña 
en su viage.

P Copenhague 2 de Octubre.
or nueva orden de 30 de Setiembre anula S* M. en todos sus estados’lá 

prohibición de destilar aguardiente de granos y de extraer patatas.
Prosigue la causa del Príncipe de Salm; y acaba de prenderse en Ham- 

burgo un emigrado flamenco» llamado Devigneron, sindicado de haber tra
tado con dicho Príncipe sobre la falsificación de los billetes del banco de 
Altona.

Se ha encargado á los médicos de esta ciudad que se junten y presen
ten un informe sobre las experiencias que han hecho de la váccína copo 
preservativo de las viruelas.
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Xj* Viena 5 de Octubre.
JLM General Conde de Colloredo reemplaza al Príncipe de Lobkowitz en 
el empleo de Capitán de la guardia noble;y el Archiduque Fernando reem
plaza al Gen. ral Colloredo en el de Inspector de las tropas de las fronteras 
del Bannato, Croacia, Dahrucia, Esclavonia y de las Siete-montañas: el 
sueldo de este último empho asciende á 30© florines.

Extracto de ana carta de Semlin de 20 de Setiembre. ,, No solo se ha 
restablecido el sosi go en Belgrado, sino que de repente y quando menos se 
esperaba ha recobrado el Baxá su autoridad, y todo ha vuelto á su ante
rior estado; pues ántes que los genízaros tuviesen proporción de entregar la 
plaza á Basw'-n Oglow, llegó un correo de Constantinopla con una de
claración del Gran Señor, por la qual les concede el goce de todos los de
rechos de cuya privación se quejaban; y contentos con esto los genízaros, 
diéron libertad al Baxá , reconociéndolo por su comandante, y obligándose 
á obedecerle i Ademas renovaron su juramento de fidelidad al Sultán/’ 

Avisan de Const ntinopla que un médico aleman, llamado Hesse, ha 
introducido en aquella capital la inoculación de la vaccina; y Mr, Scott, 
médico dwl Embaxador ingles, ha enviado á la India dicho virus. El refe
rido Mr. Hesse se propone irá Rusia para practicar en aquel Imperio esta 
nueva inoculación; la qual, según apariencias, no tardará en extenderse por 

/todas las partes del mundo.

E Berlín 7 de Octubre,
1 caballero Debray, nuevo Ministro del Elector de Baviera, ha tenido 

tu primera audiencia del Rey.
Espérase aquí en breve á Mr. de Dohm, que está llamado por la corte 

^ara darle nuevas instrucciones en orden al nombramiento del Príncipe 
Obispo tde Munster. -

Entre el Ministro Conde de Haugwitz y los Enviados de Francia y 
Austria, ha habido estos días muchas conferencias, cuyo objeto, según se 
cree generalmente, ha sido las elecciones del Obispo de Munster y del 
Elector de Colonia.

Ratisbona 6 de Octubre.
Í1 Ministro dlrectorial de Maguncia ha entregado finalmente el conclusum 

.de la Dieta al Comisario imperial, y este lo expidió el día 3 á Viena, El 
colegio de las ciudades imperiales pedia que se encargase al Emperador la 
decisión del asuntó ; pero habiendo los colegios superiores opinado de otro 
modo, tuviéron las ciudades que ceder: bien que reservándose el derecho 
de asistir á las diputaciones del Imperio, y recomend ndose á la protección 
del xefe supremo, para que manténga la independ encia de todos los miem- 
jbrps del cuerpo germánico, Créese que el gabinete austríaco no tardará en 
ratificar el conclusum, cuyo tenor es substancialmcnte como sigue: ,,Juz
gando los colegios del Imperio que el ajuste de los objetos que faltan que 
arreglar para el complemento de la paz experimentaría muchas dificultades, 
Ean acordado lo contenido en los artículos que siguen: i.° La cooperación 
de los Estados se exorcerá por medio de una diputación extraordinaria. 2.0 
A fin de precaver en»este asunto todo atraso ó nueva complicación, se li- 
-miurá la diputación4l número de 8 vocales, observando la igualdad de de-
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rechos relativamente á la religión. 3.0 A este efecto se elegirá por ahora 
en el colegio de Electores á los de Maguncia, Saxonia, Bohemia y Bran- 
demburgo; y en el de Príncipes á Baviera, Wurtemberg, la orden Teu
tónica y Hesse-Cassel. 4.0 Se reserva en términos^ expresos á los Prelados/ 
Condes del Imperio, como también al colegio de las ciudades imperiales, 
el.derecho que tienen de tomar parte en las diputaciones. 5.° Se conferirán^ 
á los diputados plenipotencias ilimitadas para examinar últimamente , y ar-¡ 
reglar de acuerdo con el gobierno francés los objetos que según el tratádó’ 
de Luneville han quedado para un ajuste particular. 6.® Se darán no obs
tante á la diputación instrucciones expresas para que quando se señalen los 
resarcimientos mediante las secularizaciones, observe exactamente por prin
cipal regla la cláusula restrictiva, por la qual la diputación del Imperio eifl 
el congreso de Rastadt dio en la nota de 4 de Abril de 1798 su adhesión 
á dichas indemnizaciones; y que conforme á la misma cláusula proceda cón 
todas las precauciones y reservas que la constitución germánica exige baxo 
todos respectos: como también el restablecimiento y consolidación del bien 
estar de los Estados, de la nobleza inmediata y de los demas miembros del 
Imperio, el qual está cimentado en dicha constitución* 7.0 La diputación 
presentará á ratificación de S. M. I. y del Imperio el resultado de.sus ope-*
raciones, y la resolución que en consecuencia tomare.__ ! Se remitirá á
S. M. I. la presente resolución de la Dicta para que la sancione como xéfe? 
supremo del Imperio, en lngar del conclusum que S. M. había pedido, y 
como una proposición modificada según los motivos importantes precitados 
para el exercicio del derecho de cooperación de los Estados del Impesrio al 
complemento de la paz. Al mismo tiempo se darán humildes gracias á S. MJ 
por la paternal solicitud con que en ésta ocasión ha dado nuevas pruebas de 
conservar la constitución germánica y los derechos de los Estados del Im
perio.”

Al día siguiente de tomarse este acuerdo salió de aquí el Conde do 
Gortz: díeese que va á Anspach.

Se asegura que el ciud. Bacher, Ministro de Francia eii Ratisbona, asiV 
tirá á la diputación del Imperio en nombre dé la República* í. ■

P Francfort 11 de Octubre.
asan de 12® las licencias absolutas que el Archiduque Carlos ha dado £ 

individuos del exército austríaco, y se regulan en 30® las que dará de aquí 
á fines de año. Por lo tocante al nuevo arreglo de las tropas imperiales se 
executará con lentitud, á fin de precaver el riesgo de las innovaciones re
pentinas. Están ya casi completos los tres regimientos de infantería, que se 
forman en la parte de los estados venecianos que actualmente pertenecen 
á la Austria. Lo mismo acontece con los tres batallones de cazadores que 
se levantan en el Tirol, de cuya formación está encargado el Marques de 
Chateler.
' No se han arreglado todavía las desavenencias movidas entre los Elec

tores de Baviera y Maguncia; pero se han nombrado por ámbas partes co
misarios para ajustarlas.

En Fridberg de Wcteravia se ha abierto la asamblea de individuos del 
orden de la nobleza inmediata de los Cantoues llamados del Rhin. Hacia 7 
años que no se celebraba.
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Entre la corte de Viena y los Círculos de Franconia» Alto-Rhin y 

otros, se están formando nuevos reglamentos sobre el modo de reclutar 
gente para el exército.

Ek * Londres i $ de Octubre.
h gazeta extraordinaria de antes de ayer se ha publicado una orden 

Real previniendo que en atención á haberse firmado y ratificado los preli
minares v cuyo objeto es restablecer la paz, quiere S. M. que cesen Jas hos
tilidades así por mar como por tierra contra la República francesa y sus 
aliados, y entre los vasallos y súbditos respectivos en todas las partes del 
mundo, y en las épocas señaladas en el artículo n de dichos preliminares. 
Igual orden se ha comunicado i toda la marina por el Almirantazgo del 
Reyrio.

Asimismo se han publicado dos declaraciones del Consejo: por una sé 
avisa que verificado ya el cangé de las ratificaciones, se darán pasaportes pa
ra los barcos, frutos y géneros que quieran despacharse de estos puertos: y 
por la otra se previene que se suspenden las gratificaciones de enganche 
para la gente de mar, como también las recompensas y los premios señala
dos para las personas que descubriesen los marineros que se ocultaban por’ 
no servir.

Se ocupa el gobierno en hacer reformas en los varios ramos del servicio 
público: ya se han licenciado los regimientos de milicias y de fensibles; y 
no tardar n en suprimirse los establecimientos que se habían formado en 
las costas para hacer señales en caso de acercarse los enemigos.

El Lord Grenville reunió en Stokefard el cuerpo de voluntarios de ca
balaría que mandaba, y después de alabar su zelo y vigilancia, les comu
nicó la noticia de la paz, anunciándoles que ya era inútil su servicio.

Son muchas las apuestas que se hacen sobre la época en que se firma
rá la paz definitiva: una de elias es en ioo guineas contra 20 á que se fir
mará antes del dia de áñb nuevo.

El Marques de Cornwallis espera las instrucciones del ministerio para 
ir en calidad de Embaxadór de S. M. á concluir el tratado definitivo de 
paz. Antes de transferirse á-Amiens se detendrá en París para dar tiempo á
que lleguen los demás Plenipotenciarios..__Ayer se recibiéron pliegos de
Francia cón el aviso de que el ciud. Joseph Bonaparte está nombrado por 
el gobierno de Francia para negociar y tratar sobre la paz con el mismo 
Marques dé, Cornwallis.

El xefe de brigada Lauriston, Edecán del primer Cónsul, hizo una vi
sita al Duque de Yorck en su casa de Piccadilly.

Los Príncipes franceses se retiráron á Escocia así que se fírmáron los 
preliminares de paz. -

Es un espectáculo muy nuevo en este país (dice el Morning-Chroni- 
cle) el que presenta el pueblo de Londres tirando por el coche de un 
oficial francés, y gritando viva Bonaparte. Oxalá se hubiera hecho la paz 
ántes que el pueblo llegase á conocer su necesidad de un modo tan urgen
te para obligarle á m mifestar de este modo la alegría que le causa.

■ Algún as gaza-tas inglesas han publicado la rendición de la plaza de Ale- 
xandna, y añaden que de resultas escribió el Gran Señor un diploma al



1141
Genera! británico nombrándole protector de la tierra santa del gran Pro
feta , pidiéndole suspenda su partida hasta que se desvanezca todo ries
go de nueva invasión, y dexando á su cargo el restablecimiento de la tran
quilidad en Egipto ; pero todo esto merece confirmación.

PHaya ig de Octubre.
or orden de este gobierno se están haciendo preparativos para celebrar 

con fiestas públicas los preliminares de paz, mediante la quai se restablece
rán el comercio y la industria de esta República. .

; Espérase en breve en Helvoet-Sluys el primer paquebot ingles.
.; En conseqüencli de haberse suspendido las hostilidades entre Holanda 

é Inglaterra, la esquadra holandesa mandada por el Almirante Dewinter, 
que estaba pronta á dar la vela, no saldrá de los puertos en que se halla.

Berna ig de Octubre.
Li Cuerpo legislativo de la República helvética ha hecho una ley sobre 

la.uniformidad de pesos y medidas, mandando que en adelante sean idén
ticas con los de la República francesa, aunque con otros nombres;y así se 
ha comunicado ai instituto nacional de París.

A Roma 29 de Setiembre.
caba este gobierno de tomar las providencias mas acertadas para repa

rar las pérdidas que esta capital ha hecho en objetos pertenecientes á las 
bellas artes; y á fin de impedir que algunas personas abran excavaciones y 
vendan á extrangeros los monumentos antiguos que encuentren en ellas, ha 
prohibido baxo crecidas multas la venta y salida de las antigüedades que 
han quedado, y de las que puedan hallarse; y ha nombrado sugetos que 
presidan á las excavaciones que se hagan con autoridad pública, y que asi
mismo busquen y descubran los monumentos que esten ocultos.

El 24 de este mes los profesores de música de esta capital, y gran núme
ro de aficionados, celebráron; en la iglesia de S. Carlos una misa solemne 
por el famoso maestro de capilla Domingo Cimarosa. En medio del templo 
habia un magnífico túmulo, con inscripciones en celebridad de este admira
ble compositor. Fué numerosísimo el concurso que asistid á esta fúnebre y 
ostentosa ceremonia.

DTurin 9 de Octubre.
esde 19 de Agosto hasta. 23 de Setiembre han pasado por esta ciudad 

mas de 5580 militares que se restituyen á Francia con licencias ilimitadas: 
entre ellos habia 52 oficiales, y 829 sargentos y cabos.

Contestan las noticias de Cerdeña y de la isla de Elba en que hay en 
ellas mucha inquietud, particularmente en la primera, en la qual es grande 
y harto general el desasosiego. Por otra parte, los corsarios berberiscos si
guen causando mucho perjuicio al comercio marítimo de los sardos, como 
también al de los napolitanos.

ANancí igde Octubre.
yer transitó por esta ciudad un correo extraordinario del gobierno, que

se dirige á Valaquiá y Constantinopía___ También ha llegado Mr. Dol-
maire-Provenchere , Coronel del regimiento imperial de Hohenzoliern.

EDieppe 1$ de Octubre.
1 dia 12 fondeó aquí un paquebot ingles, que es el primero desde los pre-
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liminares que ha entrado en puertos de Francia y exceptuando el de Ca
lais. Llámase las Tres hermanas :9 Cápitkn* Bialbér, Era grande Li multitud 
que acudió a la playa para ver al;cabo dé tantos años la bandera británi
ca ; y con esta ocasión se; renovó'éb gozo‘ publico/ Al. Capitán se le obse
quió. mucho en señal de reeóñ¿íliaeion. ■ 1 ,

En el puerto de Sables se préndió el dia 5 fuego en un barco nombra
do la Jifia , datinado para Nántés , y cargado de aguardiente, xaben ,re
sina, alquitr n y esencia de terebintina. Sin embargo de lo mucho que es
tos iii¿r,;dient s podían fomentar las Ha-mas, no hizo el fuego grandes pro
gresos, porque todos les marineros que había en él puerto acudieron al 
buque yy lo barrenaron para* qué sé- hundiese en ebagaa. Al día siguiente’ 
lo repararon, y lo pusieron á nado.

. Br usé las 9 de Octubre.
Cjc ha publicado hoy en gazeta de esta ciudad la siguiente carta de Cons- 
t.mtiúopla de x 2 de Setiembre: „ El General «rixefe Menou, comandante 
de bis tropas francesas énJAléxandnai,fpropiiso el 26 de Agosto lina suspen
sión de armas, á fin de arreglar los* artículos para-évaciiár ; la plaza. Acce
dió á ello el General Hmchirison con previo consentimiento del Gran Vi
sir y del Capit.ni Baxá. Empezó la suspensión el 27; y él mismo día expi
dió dicho General ingles un correo á Londres para informar de ello á so 
ministerio. EbGenéral Méíioü no tomó el ¡partido de proponer la tregua 
hasta que vio qué los ingleses se habían apoderado de algunos puestos im- 
portantes , que le própórcionaban comunicaciones, y por ellos recibía víve
res y otros objetos. Mr. Hutchinson, dueño de aquellos puestos, intimó á 
Menou se-entregase prisionero de guerra con teda su guarnición, si no que- 
ria exponerse á todos los riesgos de Un asalto general dado por los tres ejér
citos combinados, puésuerl fabeaso ño se cófiéedéfia. ñingíiñá condiéiori fa
vorable á los franceses. Respondió Ménou á esta intimación con mucha-ré-* 
solución y altivez;,pero 'empeorando luego sülsitüaéión J qué pedir la 
trqgtiá para alcanzar un ajusté honorífico y cdy as Condiciones se igno&ñ/ El 
descontento que reyñaba *én la guarnicioné á causa especialmente de estar 
sin esperanza de socorros, parece que fué lo que mas obligó al General* fran
cés á tomar dicha determinactotti^ALlegan ahora con mucha. Iteqüenciañó* 
ticias de^gijpto á Cotístantiñopla/* f ; r: y > -

C
--;- ..r>:.r- parís ácfde’JOfcliékré;'

on salva de 60 cañonazos, se^áñuncid el <Ra 17 álpóblíco dé-está capital 
él ajuste de los artieülcs preliminares de paz entré ía: República'francesa y 
la Sublime Puerta , los guales son dé¿ tenor siguifenté: :

„ El primer Cónsul de la República francesa en nombre^del pueblo Fran-r 
ees, y la Sublime áPuerta^ ótónrkína ^ deseando póner ^fíft^'á ■l¿rgáérrfcí’qéé 
tiene divididos los dos estados, y restablecer’lóSí *¿ñf%tíós4nlité%‘"qüé^los 
unían, han nombrado á.esté éféctS porósüs^lf&ístros plenipotenciarios/á 
saber; el primer Cónsul dé lá Republicá' f^añcésa éñ ñóinbfe dél pueblo 
francés al ciud. Cárlos Mauricio-Talléyrarid, Ministró de Relaciones -esté* 
riores; y la Sublime Puerta á Esseyd-Aly-Effendi, que fué íu BíTseh-Mu- 
hassebe y Embaxador *. los quales después de cangear sus plenipotencias 
han convenido en los .siguientes artículos: A - :
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Artículo i. Habrá paz y amistad entre la República-francesa y la Su

blime Puerta otomana';'y en cpnseqiiencia de ella cesarán las íioí-tíüdades 
entre las dos potencias desde el e ¿ng¡e de las ratiíicaciories de lós presentes 
¿rtículos preliminares. Así que se verifique d’cho cange, evacuará el exército 
francés toda la provincia d ¿ Egipto , la qual se restituirá á la Sublime Puerta 
otoi *.na, cuyo territorio y posesiones se conservarán en su integridad se
gún estaban antes de la actual guerra. So estipula que después de la eva
cuados , las concesiones que la Sublime Puerta pueda hacer en Egipto á 
las demas potencias serán comunes á l i Francia.

Art.-n. La República francesa reconoce la constitución de la Re
pública de las Siete Islas-unidas, y de los países ex venecianos situados ert 
el continente; y queda por garante de mantener dicha constitución. La Sh-¿ 
Wime Puerta reconoce y acepta á este fin la garantía de laRepública .fran
cesa, cómo también la de la corte de Rusia.
’ Art. iii. Entre la República francesa y la Sublime Puerta otomana se 
formarán arreglos definitivos en orden á los bienes y efectos de los respec
tivos ciudadanos y vasallos, confiscados ó seqüestrados durante la guerra. 
Los agentes políticos y de comercio, y los prisioneros de guerra ,"de qual- 
quier gradó que seán, se pondrán en libertad inmediatamente después de 
ratificados los presentes artículos preliminares.

Art. iv. Se renuevan en todo su tenor los tratados que antes de la ac
tual guerra existían entré la Francia y* la Sublime Puerta otomana ; y aten
didadicha renovación, gozará la República francesa en toda la extensión 
dé los estados del Gran Señor de todos los derechos mercantiles y de na
vegación que gozaba anteriormente, y de quantos las naciones mas favores 
cidas puedan gozar en adelante. Las ratificaidón'es sé cárigeárán en París en 
el téfmlno de Sí) dias. _ Hecho en París el 'i y de ^endlifiiarib aiSo 
la República francesa, o el i.0;defm?és Gemasy-ul-áhir de 1216 dé la ’egírá 
( 9 “déOctúBré de 1801}.zb^FirmMdoi (barios Mauticio'Tálléy ráíndi=Esseyd- 
Aly-Effendi” . ■ ; ; ! ’■■■ " - ; . ; • f - ' ‘;

Ha nombrado el primer Cónsul al Consejero de Estado Joseph Bona- 
parte para Ministro plenipotenciario de da Répúblici francesa en el con
greso de AmieOs; al ciud. Aléxándrb¿ LárOchefoucaült para Ministro plenr- 
fbtéhciaric^cerca ^de S: A. Sv ¿I Elector de SjxonKi, y al ciud. Dumoutietf 
páfá^ccrétário^dé^ii'légácion.^ n
, El Ministro dé Marina'há'dado orden pará que se desarme la. esquádri- 

11a ligera, lo.qual sé éxCcutáirá en el puerto de Dunquerke: ha mandado 
también que las ;tr?pulacionés de todos los buques de la República sé poh¿ 
gan cti él pie dc.pa»í y ha anulado todas las patentes de corso qué se há- 
bian-dááot phéá-fiaéé muchos días qué el mismo Ministró expidióíordénes 
gafa * que xéséneh^todas páttes- las hostilidades. ‘ ; r =

E' ■../! Xi , . c .• Madrid 1 o de.Noviembre. ' - 'lc
1 Rey se ha servido nombrar para la Abadía primera «illa de £a*£o3& 

gial de Alabanza, diócesis de Pal ene ia , á D. Oabriel Anacleto ^arcíat dig
nidad de Chantre dé la catedral de Jaca, y Provisor y Vicario geoeralde 
aquél obispado: para seis Cancengías de la misma colegial á D. Francisco 
Antonio Martínez de Torres, D. Genaro Clemente Rubio, D, Diego Vap



deon, D. Tomas Ruiz de Bustamante» D. Juan Biraonaf y,D. Marcos García 
y Pérez: para otra Canongía de la catedral de Cuenca, vacante por pro
moción de,D.,Gaspar de Hacdo y Espina al ^.reedianato de S. Felipe, á 
p. Ramón de Oñate, Capellán de honor de S. M. : para otra de la cole
gial de Uxíjar, en ei arzobispado de Granada, á D. Manuel López Morci
llo, Rector del hospital Real y casa de niños expósitos de la ciudad de 
Guadix: par^t tura Ración que en la metropolitana de Santiago vacó por la 
promoción de D. Ignacio Ramón de Roda á la Penitenciaría de la misma, 
á IVJoseph Benito Blanco de Salcedo: para otra que se halla vacante en 
la referida iglesia por promoción de D. Rafael Francisco Junquera á una 
Canongía de la propia iglesia, á D. Manuel Martínez del Campo y Guer
ra de la. Vega: para otra Ración de la catedral de Orense, vacante por as
censo de p. Jossph Antonio Ribera á una Canongía de la misma iglesia * 
á Ó. Domingo Rodríguez, Cura de la parroquia de Codesido, en la dióce
sis Mondqñedo: para Ja Media-Ración de la catedral de Sigüenza, va- 
cánte.por. promoción de Df Francisco .Sánchez Nieto, á una Ilación de la 
misma iglesia, a D. Cayetano Gabriel Gallego y Martínez : paraotra de la 
propia catedral, vacante por ascenso de D. Miguel. Al°ns9y: Alcalá al Ar- 
cedianato de Ayllqn, á D. Juan Manuel Chavarría: para unja. Capellanía 
de la catedral de Pamplona, vacante por promoción de D. Juan Fern^ia 
de Oteyza y Larrayoz al Arccdianato de Valdeaybar, Dignidad de aqueila 
catedral, á D* Pedro Izquierdo: para un Benenciode la villa de Álgora, 
diócesis de Sigüenza, vacante ; por ascenso de D. JosephMaría. Alvarez 
Palma ¿ una Canongía de Xerez de la Frontera, á D. Joseph de ja Vega 
yBqteñó: para-otroBcpoficio de la villa de Valls , d iócesis de Tarragona, 
á Pí Simón Tomas-. para otro da la parroquia, de Alcober, en la misma dio<■ 
cesis dc Tarragona, á j). Juan Mas y Gabalda; y para otro de la villade 
j*iera, diócesis de Barcelona, á D¿ Joseph Cabalioi. , < ? , 7 , : 7 í í
„ * En el regimiento]de infantería del Príncipe se haservjdo promover el 
Rey á Capitán al Ayudante D. Joseph Rafael Lasqueti; á Ayudante al pri
mer Teniente D. Joseph María Bonicheli ; á primer Teniente al segundo de 
granaderos Di Francisco- Viniegra; á.seguodo Teniente de granaderos al de 
fusileros D. Francisco- Clos.; á?segundo, Tentente al Subtenientede grana
deros D. N i colas (jarees.j^esta. resulta al primer Subteniente D. Marians 
Cañellas; á primer Subteniente al segundo D. Luis Vinicgra, y x seguade 
Subteniente af Sargento primero degranaderosD. Ramón Perez.y; r ;
/ También en el regimiento de cabaIlcría del R.ey se ha servido S. M; 
promover á prime r T eni en te al segundo; D; Simpo Manso: á igual «empleo 
jn, él de Borbon al Guardia de Corps de la Real compañía Flamenca Don 
J^|ut5ic|p ;|yépr¿..eii^el^e dragope^ de la Royo* á/A^é^al^icggiitp 
primero de granaderos D. Xavier Gonzalez; y en el deSaguntojLCQronel 
ai Teniente Coronel del de la Reyna, graduado de Coronel, D. "Feché
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ElRey se ha servidonombrar Ayudantes de Ingeniero de sus exórci- 
tds^ plazas y irpnreras á D. Fernando Miyares y Mancebo, segando Te
niente de! regimiento de infantería de León; á £>. Eugenio Iraurgui, pri
mer Subtenie nte del de Zamora, y á los segundos Subtenientes 4el de h
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Corona y Soria D. Juan (^ti'íógá y 0. Pascual Maupoéy.
Hobienclo. ^prob/dpel Rey.la cesiónpor iDon^ Jnes <le ííoyos y 

Miranda,, viuda en primeras nupcias del Capitán de Fragata í>. Fclix Ma
ría de Sala y Hoyos, de la dre an de Santiago, y Alférez de Navio de la 
Real armada, del título de Castilla, de que por Real decreto de 29 de 
Inero de 1698 se hizo merced á su causante D. Ramón de Torrezar para su

v , g . * , , X ....... • ■; g" •„ J¿¿ ‘ «r . y .... fí, * r — ,,s n ^ .. . i i: • ¿r

óre&db título á íavdf dél' referido Di Félix íl odh Ik^déttdffiiSáHdM 
<jiüe$ de £óza¡efb/ .?^V.7X^;IA

D. Luis Proust, profesor..de chimica* principiara sus lecciones de esta 
cieacia en el laboratorio. e^tafdecido en Madrid , en la calle .del■ Fureo./;^! 
dia x.° de Lficiembre próximo, y las continuará ios mártes , juéves y sabaf-: 
dos de cada semana - que no sean festivos > desde las once hasta la uñado 
lamañana; - -¡ -oíí¿V“ rt ‘ t«

■&a„aiL
' i- C;
ata,. h iA*

El 27 d© Setiembre último sé éxtrayiáTou desdé Madrid á*!Vilériíciá 12 bi* 
lletes de la Real Cáxa d«‘ Amortítacíón dé Vafes , señalados con lós números 
700,903!; 700^964 ¿ 760,^0$ , 766,96;$ ,. 896,803,896,804, 890,805, 890,805* 
RpOiSOT^V n0b¿So8 ^ 8ípo,%fo; ^Qéien los hly|í éWébnfrédo íos: entregad
rá ,en' tt|adrid á los;Sres. Abecia. y .Sa'íiéh&,í?iéir,'f^.':caif# é6 ysüénciaf
Í:í).FrahásCo''-z4inótá':M6¥én!ó f^WCáinotpCafód wtfclb^Mer -0'-- ■’J- 

' Pér él ®r/£B^¿iJnan ^d© ;Md?áfés'>^dénMn?'yrirb^Íé ^dél-Gdfiseji dé S. M., In
tendente de los Reates exércitós, y de la provincia dé Madrid;, y Jdéz de sus 
ababos fec*v ée é?tá ¿ llamáí 3^ énsplaza á todos los duéfiosdelos cien oficios de 
fteceptoéde<- iba'Reales Consejos^ juntas y* tribunales dé la corté / reasumidos ül- 
tim>mepte já cincuenta, para que en el preciso y perentorio términe de 30 dia* 
jjtfeséntéhr'énte^S. ^r^í;éscfi'bánf^ dél%',ím'inéro:'‘'dé'iJÍ>. Jacobo Manuel Manrique, 
lóS dbcuméntos qdelegítinia ^propiedad yr pértédénciá y entendidos' 
de que pasados, s'e déclararánpbr vacanté¿ ícs no presentados , y les parará el 
pérjuicid quehaya fugar.-f-tíq» documentos, reconocidos qué sean, se les devol
verán Inmediatamente, conrcértificacióli de su cumplimiento sin costa alguna.

.Por la audiencia del Sr. I). Juan Antonio Santa Mafia, Teniente Corregidor- 
de ésta villa* ^éséjriBanl^'derl^'Tbm^-dé;Sán6Íía f "Pfido y sé eStásubastaudo 
elairéndamientd'-de las fénfcaay1 éfiecfor déÍ''ésfá^d';dé-:Ofj^é1y: Atav-OlállaV pafa|; 
desdé |J° ■de'ÉÁiéfo-dé' f 8o#en:‘;ade!íaifte! Q^ertjqui$ié$e /él acü-¿
da ante dicho Sf. Teniente y éscHbaníá y*eíi el^t^diinO^dé 1 $ dias contados des
de 3del presente. • -;Á ; ¡^ v v -

Por iaT áudiénciá del propio Sr. íl. Juén Antótifp Slnfá María y li ‘ referida 
esc^ibá^ial'déi^tímefb^^é siibástá éné^déhéW^lopia^dé^láttéStahierritariá1 déf Exc. ' 
StVIlL j8l&Tblií:'Ilié|d%óipeé;íd|é‘7ZilñÍgRí, ^dqi^^éé^fái'dé'^Béjar^, ’arta;éííí; tér-1 
iriino jr jíÍ¥isc\icéibnéa ?dé las villas dé Cibraléqm^y^étfsy»'1,' faile^^
gis dertiérfá, tásad^eé 1^3,25 rs. 3 sin éflMadó dlgunó en éllás, con si» pastos/ 
3347 piés dé pinos Mayores, menores y ésíacaí , ? y cáríétadaé dé lefia ; es
timado todo éñ 74,684 , y unido el valor dé las tiéfras asciende el dé dicha 
éehesa á-p^oop rs. Quien qúisieré bacér postura á éliá acuda ante dicho Sr. Te-¿ 
fihnté y ^séi^Viíu* ^ ’én‘éf téi"ihín0 dé contados1 dééde^1 del j^^énte. • ;;.-

Para pl réñiktésdd;,iiháx céksrSifé'étfda calíedé Sl^LuCas^ barrios déi sRarqui-> 
lló/'d^tiñ^y^tnanx^^éyfasádé'én^^^fsitio %j^9'ipitfs-> se 
Ha1 iéfiáfáidtréi :'VÜfnéd'c-i 3 dtei corrieifté í;ílií bofa1 w médiO ciia 4 én;da‘ audiexieia



del propio Sr. D. Juan Antonio Santa María , ante D. Vicente de la Costa, Es
cribano dei número de esta villa.

Asimismo se ha señalado el propio día , an:e el mismo Sr. Juez y Escribano, 
el remate de otra casa sita en la calle de Jesús y Mana , barrios del Barqui
llo, nútn. 8 , manz. gaz , pertenecientes ámbas á la congregación de Ntra. Sra. 
de la Portería y ánimas del campo santo de S. Joseph , tasada en 49,5-70 rs. , y 
tiene de sitio *088 pies.

Doña María Antonia Doral, hija de D. Márcos, ó sus herederos, ocurrirán 
«1 Capitán de Fragata D. Juan Bautista Doral, que reside en el Ferrol, quien 
tiene noticias interesantes que darles, é ignora ei destino de dicha sefiora ; y al 
mismo tiempo suplica si alguno supiere el fallecimiento de la citada sefiora, ó la 
existencia de algún heredero, tenga la bondad de comunicárselo.

D. Tornas Sánchez Granados, profesor de farmacia , individuo del Real co
legio de Madrid , vende en su botica de la ciudad de Lucena un específico fe-* 
brífugo galicano, muy especial para tercianas, quartanas y demás fiebres inter
mitentes, que ha merecido la aprobación de los facultativos de dicha ciudad, de 
Montilla, Priego y demas pueblos inmediatos, por lo eficaz, seguro y constan
te de sus efectos j advirtiendo que no es tan desagradable de tomar como la qui
na, ni ocasiona ma’os efectos. La Real junta gubernativa de la facultad de Far
macia ha reconocido este específico, aprobando su elaboración, y dando facultad 
para despacher cada auatro dosis ú 10 rs. : los boticarios que quieran venderlo 
acudirán i su autor, que lo es dicho D. Tomas, quien se lo dará á precio mas có
modo con la instrucción del modo de usarlo.

D. Zegeri Bernardi Van-Espen , celeberrimi jurísconsulti Lovaniensis , jus 
eeclesiasticum in epitomen redactum á D. P. Benedicto Oberhausen , J. V. D. 
Réversndissimi ac Celsissimi S. R. I. Principis ac Archiepiscopi Salisburgensit 
consiliario ecclesiastico, additis brevibus SS.Patrum sententiis arisque ad novis- 
simes mores, ac praxim spectantibus. Se hallará en casa de Alverá, carrera de 
S. Gerónimo.

Recreaciones filosóficas, ó diálogos sobre la filosofía natural para instrucción 
de las personas curiosas que no ban freqiientado las aulas: obra escrita en por
tugués por el P. D. Teodoro de Almeydá, de la congregación del oratorio de San 
Felipe Neri, y déla academia de las Ciencias de Lisboa. Segunda impresión cor
regida y aumentada: 10 tomos en 8.° marquilia. Se hallará en la librería de 
A onso, frente á S. Felipe el Real.

Lecciones de navegación ó principios necesarios i la Ciencia del Piloto, dis
puestas por D. Dionisio Macarte y Díaz, de la orden de S. Juan , Teniente de 
Fragata graduado de fa Real Armada , y primer maestro que fué de la aca
demia de navegación del departamento del Ferrol. Esta obra , que ha sido pre
sentada á SS. MM. y al Exc. Sr. Príncipe de la Paz , fué examinada y a proba-< 
da su utilidad por S. M. e» Real orden de 17 de Octubre de 1798 para cursar y 
cimentar con facilidad durante un año hábiles pilotos en los esenciales puntos por 
los que deben ser examinados para tales en las academias Reales, colegios y es
cuelas náuticas. Es un tomo en 4.0 de unas 600 páginas, que comprebenie diez 
libros, divididos en secciones y párrafos para las citas marginales, 19 estampas 
de primera clase, 23 de segunda y 43 tablas auxiliaras ; está impreso con tres 
ciases de letra para distinguir lo que debe estudirse con atención,de lo que pue
de pasarse mas ligeramente. Véndese i 40 rs. en papel, 4a en rústica y 47 en 
pista en las librerías de Sancha, calles dei Lobo y del Príncipe; y en el Ferrol,, 
con el aumento del porte, en casa del comerciante D. Angel García.

Compendio de la historia de España, escrito en francés por el P. Duehesne* 
y traducido por el P. Isla: nueva edición , en que se han corregido «roches, yer—
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ros qáe tenían las anteriores: a tomos en 8.° Se hallará á i* rs. en pergamino y 
16 en pasta en el despacho de la imprenta Real. En el almacén de la misma se 
▼ende también en papel á 7 rs. por decenas.

Teología dogmática, moral y escolástica., que para uso de toda la religión de 
S. Francisco escribid el P. Fr. Francisco Hentio: decímaquinta impresión, y pri
mera en España, corregida y puesta según el orden de que carecen ¡as ediciones 
de fuera , por el P. M. Ballesteros; 6 tomos en 4.0 Se hallará en la librería de 
Quiroga, calle de las Carreras; y en Sevilla en la de Caro.

Discernimiento filosófico de ingenios para artes y ciencias. En esta obra, cu-* 
ya materia trató en otro tiempo ej célebre Juan Huarte , aunque siguiendo opi
niones que no la permitían andar en manos de todos, se trata por distinto estilo 
de corregir un defecto harto común en los que estudian una facultad sin consul
tar el ingenio que requiere. Con la observación de los mejores autores se señalan 
todas las especies de talentos proporcionados á cada ciencia liberal y mecánica: 
el Ingenio que pídela teología, filosofía, jurisprudencia, medicina, poesía, elo- 
qtfeccia, tanto profana como del pulpito, el arte militar &c. Ultimamente, se de
muestra que no hay hombre por rudo que sea que no tenga talento para alguna 
facultad ; y se señalan los remedios para conservar el ingenio de la niñez : un to
mo en 8.c marquida. Véndese á xa rs. en papel, ig en pasta en la librería de 
Ranz, callé de la Cruz y y en Valladolid en casa de la viuda de Santander.

Diccionario elemental de farmacia, ó aplicaciones de los fundamentos de la 
chzmica moderna á las principales operaciones de la farmacia, según nuestras far
macopeas. Obra original en su clase, muy interesante á les profesores de la fa- 
cuitad, i los médicos y cirujanos para hacer sus recetas con método, y princi
palmente para los que quieren revalidarse de licenciados en ella, por su doctrina 
ten clara, y su nomenclatura tan completa: dispuesta por el Dr. D. Manuel Her
nández de Gregorio, Boticario de Cámara de S. M., y miembro de varios cuer
pos literarios. Véndese en el Despacho de la imprenta Real, á 14 rs. en rústica, 
y ia en papel.

Principios de historia y geografía en castellano y francés, con discursos en 
prosi y verso, por cuyo medio se puede aprender y enseñar el idioma francas con 
facilidad , é instruirse á poca costa en lo mas principal de la historia antigua y 
remana : un tomo en 8.° Se vende i 8 rs, en la librería de Esparza, puerta del Sol,

Prontuario de la Biblia en zgo estampas de á medio pliego, que representan 
otros tantos pasages del antiguo y nuevo Testamento, con el texto al pie. Se ha
llará á £0 rs. cada jurgo en la librería de. Guillen, carrera de S. Gerónimo, jun
to á las quatro calles.

Catálogo de las lenguas conocidas, y numeración, división y clases de estas, 
según la diversidad de sus idiomas y dialectos , por el Abate p. Lorenzo Hervas; 
tomo i.°, que trata de las lenguas y naciones de las islas de los mares pacífico 
é indiano austral y oriental, y del continente del Asia. Siguiendo su proyecto 
de hacer una historia cronológica del origen y procedencia de !?s naciones por 
medio de sus idiomas, recorre el autor en este segundo tomo tanto los mas po
blados países, como los desiertos del Asia: nota las diferencias y afinidades que 
se encuentran entre los japones, chinos, tártaros y habitantes de las islas del mar 
pacífico, y determina su proveniencia; ex! mi na las naciones indianas en sus ien— 
guages y preocupaciones religiosas, y encuentra en ellas el origen de ja teogonia 
de los persas y griegos: se detiene en la Persia para observar sus famosas lenguas 
pehloi, parsi y deri; y por último, pasando al pais que habitó y recorrió el 
pueblo de Dios, discurre con la necesaria detención sobre la lengua hebrea y sus 
dialectos, preparando así una genuina solución á muchas qiiestiones importantes. 
En todo se encuentra úna erudicioh vastísima/y una copia tal de noticias y do-
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cumentos, que ninguno puede dexar de admirar esta obra como el fruto de una 
constancia infatigable en et deseo de ilustrar á los demás. Véndese con el primer 
tomo en las librerías de Ranz, calle de la Cruz* y de la viuda de~Gerro, red de 
S. Luis, á 18 rs. en rústica, 19 en pergamino, y aa en pasta. En dichas librerías 
se hallan las demas obras del autor.

Almacén de principiantes para el estudio de las lenguas española y francesa, 
anunciado en las gazetas anteriores: quaderno 4.0 de la a.a clase. El tomo a.° de 
3a i.a clase de esta obra se halla en prensa , y se dará completo con la mayor 
breved.id.5 pero como para la práctica de lo expresado en él es necesaria la con
tinuación de los quadernos de ia a.* clase, se irán publicando estos incesantemen
te, á ñn de que concluido aquel pueda qualquiera continuar su estudio sin inter
misión: después se dará un método para el manejo de la expresada obra. Vénde
se el to,no x.° á 16 rs., y sigue la subscripción del a.° á ra rs. y que en venta 
será á n5, y cada quaderno de la 4.a clasüá a rs., en Madrid en casa de Escriba
no , calle de las Carretas, en la de Ramos, carrera de S. Gerónimo , en Ja de la 
viuda de Cerro, red de S. Luis, en los portales de la Plaza núm. a8 y «9, y en 
la calle del Cármen, frente ai convento , tienda núm. aj en Valladolid en casa 
de la viuda é hijos de Santander , en Barcelona en la de Sierra, en Zaragoza en 
la de Luna, y en Valencia en la de Malien.

El Hombre infeliz en treinta y cinco diferentes estados de esta vida, consola
do en cada uno de ellos: y por otro nombre el Todo para todos en las adversi
dades de cada uno de los estados} su autor el Abate D. Diego Zúfiiga: a romos 
en 8.° Se hallará en la librería de Alonso, frente á S. Felipe el Real.

España en la mano, en la que se trata de su sitio, figura, confines, longitud, 
latitud, disposición del terreno, montes, rios, cosechas y produciones, la etimo
logía de su nombre, su población, y división antigua y moderna, la cronología 
histórica de sus Reyes, sus obispados y religiones, y años de su fundación, y las 
órdenes militares antiguas y modernas ¿ por D. Francisco Antonio Arana. Se ha
llará á a rs. en la librería de la viuda de Cerro, red de S. Luis, y en su pues
to, calle de Alcalá.

Galería de las mugeres que se han hecho mas notables: comprehende 40 
historias de ellas, con ao estampas de las que mas han sobresalido: 4 tomos en 
8.°, á ¿o rs. en papel, y 60 en pasta. Véndese en la librería de Roquel, calle de 
los Preciados.

Lícito recreo casero, ó colección de cincuenta juegos conocidos comunmente 
con el nombre de juegos de prendas, para pasar las noches'de invierno , con sen
tencias adequadas para aumentar la diversión: á 4 rs. = Segunda parte del re
creo casero, ó colección de cuentos y dichos graciosos, á 3 rs. Se hallarán en la 
librería de castillo, frente á las gradas de S. Felipe, en la de la viuda de Cerro, 
red de S. Luis, y en su puesto, calle de Alcalá.

El Emperador Alberto 1, y la Adelina, i.a y a.a parte: comedias por D. Anto
nio Valladáres de Sotomayor. = La Dama labradora : comedia nueva en dos ac
tos por D. Vicente Rodríguez de Arellano, representada en el teatro de la calle 
4», la Cruz. Se hallarán en el puesto de libros de Joseph Sánchez, calle del Prín
cipe , frente al coliseo.

Quaderno -a.0 de la colección general de los trages que en la actualidad se usan 
en España, empezada por los de Madrid. Se hallará en las librerías de Castillo, 
frente é las gradas de S. Felipe, y de la viuda de Cerro, red de S. Luis’, á 8 rs. 
cada quaderno sin iluminar y á ao los iluminados.

EN LA IMPRENTA REAL.


